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cerro cotorado, ' I 'ljli- ;!l:

N" 056-2017-GREA-UGEL-AN-lE l-LL'C,C. remitido por la I.E.l."La Libertad", InJorme N" 285-20'17'
VISTOS:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo '194 de la Constitución Política del Estado y artículo ll del

Título Pretiminar de la Ley N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades provinciales y

drstritales son los órganos del gob¡erno local. Tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

comDetencta. La autonomía que la Constitución establece para las l\¡unicipalidades, radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, adminisfaüvos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, mediante Oficio No 056-2017.cREA-U GEL.AN-lE l-LL-C C., remitido el 20 de junio del 2017, la D¡rectora

de la l,E,l. La Libertad solicita informe y acta de veeduría del mrembro representante de la autoridad edll que conforma el

Comité Veedor de l\4antenimiento de la Institución Educativai

eue, a través del Informe N" 285-2017-L|Q/G 0 Pl-M DCC, el Jefe del Area de Liquidaciones, requiere la

resolución que acredite al representante de la fvunicipalidad Distrital de Ceno Colorado como integrante del Com¡té

Veedor del Programa de lVantenimientos 2017, por lo que solicita se formalice dicha designación a fn de dar respuesta a

la institución educativa solicitante;

eue, al respecto debe precisarse que medianle Resolución Ministerial N' 071-2017-t\.4lNEDU se aprobó la

norma técnrca: "D¡sposiclones para la ejecución del Programa de ¡,4antenimiento de la Infraestructura y ¡'4obiliario de los

Locales Escolares para el año 2017"; así mismo medianle Resolución de Secretaria General N'004'20'14-IVINEDU se

aprobó la norma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimiento de los locales escolares de las

Inst¡tuciones Educat¡vas Públicas a nivel nacional", la misma que en su numeral 5 2I prec¡sa que, el Gobterno Local, en

el marco de sus competencias es responsable de monitorear la gestión administrativa de las lnstituciones Educativas

bajo su jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educaüvas; y así

mismo án el numeral 6.5.5 establece que, el Comité Veedor estará conformado por tres personas, la autor¡dad máxima

donde se ubica el local escolar o un representante designado por éli el padre de familia elegido en Asamblea General de

padres de familia, y un docente de la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titular del Pliego ha designado al Arq Freddy Dino Torres Lima que en su

repfesentaclón integrará dlcho Comité Veedor, por lo que coresponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a lo expueslo y en ejercicio de 1as atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Otgánica de

fMunicipalrdades.

SE RESUELVE:
ARTÍCULo PRIMERo: DESIGNAR aI ARQ. FREDDY DINO TORRES LIMA identificado con Documento

Nacional de tdentidad N' 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de Ia N/unicipal¡dad Distrital de

Cerro Colorado, para que conforme el Com¡té Veedor de la l.E.l. "La Libertad' en representación del Sr. Alcalde de esta

Entidad Edil.

ARTicULo SEGUNDo: ENCARGAR al Arq Freddv Dino Torres Lima, cumplr su designación con

observancia de lo establecido en ta Resolución de Secretaria General N'004'2014-N¡INEDU y demás marco normat¡vo

acorde a la materia y sus func¡ones.

ARTíCULO fERCERo: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte remita la presente

resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conoclmiento y dispongan las

acciones a seguil por el Comité Veedor.
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REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE


